CONCEPCIÓN, 8 de abril de 2010.

Nº 2206 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Especiales para 

la Licitación Pública “Contratación de Telefonía Móvil para la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 1439, de 9 de diciembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Especiales; el Decreto Alcaldicio Nº 132, de 12 de febrero de 2010, que adjudica esta Licitación Pública a Claro Chile S. A.; el Contrato suscrito entre Claro Chile S. A. y la Municipalidad de Concepción, de 22 de febrero de 2010; el Oficio Ord. Nº 238, de 6 de abril de 2010, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el contrato “contratación de telefonía móvil para la Municipalidad de Concepción” suscrito entre el claro chile s. a. y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 22 de febrero de 2010, por los productos que se indican y valores IVA incluido que se señalan en la Cláusula Tercera del Contrato, por un monto estimado de cincuenta y cinco millones setecientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuatro pesos ($ 55.755.404.-), IVA incluido, desde el 1º de marzo de 2010 al 29 de febrero de 2012.

2.- Dispónese que la dirección administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde

Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director Administrativo.
· Señores Claro Chile S. A.:

Avenida del Cóndor 820, Huechuraba.

· Archivo
MLE/gcm
